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Convoca

  Temas a desarrollar

Podrán participar aquellos trabajos que contengan un análisis, investigación, 
propuesta o aplicación en asuntos relacionados con la transparencia, el acceso a la 
información y la protección de datos personales, desde una perspectiva 
teórico-práctica.

  Modalidades 

a) Tesis de Licenciatura 
b) Investigación (pueden ser trabajos de maestría y doctorado que   

permitan una aplicación actual)

  Presentación 

a) Los trabajos se deberán presentar por cuadruplicado en sobres cerrados y serán 
dirigidos a Premio Estatal sobre Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales 2010; 

b) Cada uno de los cuatro sobres deberá incluir:
1. Un resumen del trabajo en una cuartilla
2. Una impresión del trabajo
3. El trabajo en archivo electrónico

c) Cada sobre deberá  identificarse en el exterior con un seudónimo y el título del 
trabajo participante;

d) Adicionalmente se deberá entregar un sobre sellado con los datos de 
identificación del participante: nombre, dirección, teléfono, correo electrónico, 
título del trabajo y seudónimo; y

e) En total el participante entregará  5 sobres.

  Restricciones

No podrán participar en el certamen:

a) Los servidores públicos y ex servidores públicos del INFOEM;
b) Los trabajos institucionales;
c) Investigaciones elaboradas por más de dos personas;
d) Los trabajos que hayan obtenido algún premio en otros certámenes similares;
e) Los trabajos que hayan sido publicados;
f)  Los ganadores y participantes en ediciones anteriores del Premio Estatal sobre 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; y
g) Trabajos que no cumplan con las Bases de esta convocatoria.

A estudiantes, académicos, profesores, servidores públicos, 
personas interesadas y público en general al:

Con el objetivo de transparentar el ejercicio de la función pública a través de su promoción hacia la sociedad en 
general, desde diferentes perspectivas disciplinarias, sobre todo en la investigación de los temas relacionados con 
la transparencia, el acceso a la información y la protección de datos personales en el Estado de México, para 
coadyuvar con la generación de conocimiento en esta materia y su difusión. 

El Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (INFOEM)

Con el objetivo de transparentar el ejercicio de la función pública a través de su promoción hacia la sociedad en 
general, desde diferentes perspectivas disciplinarias, sobre todo en la investigación de los temas relacionados con 
la transparencia, el acceso a la información y la protección de datos personales en el Estado de México, para 
coadyuvar con la generación de conocimiento en esta materia y su difusión. 

El Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (INFOEM)

Más Información Lada sin costo: 01800 821 0441

  Recepción de los Trabajos 

a) Los trabajos  se recibirán a partir de la publicación de esta convocatoria y hasta 
el 29 de octubre de 2010.

b) Podrán entregarse físicamente en el Módulo de Acceso a la Información del 
INFOEM o enviarse por paquetería. La dirección del INFOEM es Instituto 
Literario Pte. No. 510, Col. Centro, C.P. 50000, Toluca, México.

c) El horario de entrega será de las 9:00 a 15:00 horas, hasta la fecha límite de 
recepción.

d) En caso de recibir trabajos por paquetería, se tomará en cuenta la fecha del sello 
de envió.

e) Cualquier trabajo entregado físicamente fuera de la fecha estipulada no podrá 
participar en el certamen.

  Jurado

a) Se integrará con distinguidos académicos y expertos en la materia y el mismo 
será aprobado por el pleno del INFOEM;

b) Se instalará ante la presencia de Notario Público, mismo que dará fe y legalidad 
del acto;

c) Mantendrá secrecía del procedimiento del certamen hasta la sesión de  
deliberación y fallo;

d)  Los sobres con los datos de identificación de los participantes permanecerán 
bajo custodia de Notario Público hasta la sesión de deliberación y fallo;

e)  Para cada modalidad, el Jurado podrá decidir si otorga menciones honorificas 
y/o especiales;

f)  El Jurado podrá declarar desiertos algunos lugares, en caso de que los trabajos 
presentados no cuenten con el rigor metodológico, la relevancia necesaria y la 
contribución al tema;

g)  La decisión del Jurado será inapelable; y
h)  Cualquier situación no prevista en esta convocatoria, será resuelta por el 

Jurado.

  Premios

a) Para la modalidad de Tesis de Licenciatura, a los ganadores se les otorgará:

• Primer lugar: $15,000.00 (quince mil pesos 00/100 M.N) y reconocimiento.
• Segundo Lugar: $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N) y reconocimiento.
• Tercer Lugar: $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N) y reconocimiento.

b) Para la modalidad de investigación, a los ganadores se les otorgará:

• Primer Lugar: $60,000.00 (sesenta mil pesos 00/100 M.N) y su reconocimiento.
• Segundo Lugar $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N) y su reconocimiento.

c) En caso de que algún trabajo ganador haya sido realizado hasta por más de una 
persona, el premio se dividirá entre el número de participantes que presentaron 
el trabajo.

d) Los premios  se entregarán en ceremonia solemne  en la fecha, hora y lugar que 
determine el Pleno del INFOEM, lo cual se hará del conocimiento de los 
participantes oportunamente.

e) Todos los participantes recibirán diploma de participación.

  Resultados

Se publicarán en el mes de noviembre de 2010 a través de la página web del Instituto: 
www.infoem.org.mx

  Publicación de los Trabajos

El INFOEM se reserva el derecho de publicar y editar los trabajos ganadores, a este 
respecto y toda vez que los autores detentan la propiedad intelectual y legal de la 
totalidad de los trabajos, los ganadores de cualquiera de las modalidades de este 
concurso se comprometen a ceder los derechos patrimoniales al INFOEM hasta por 
5 (cinco) años, coadyuvando estos últimos con el INFOEM para formalizar dicho acto.

www.infoem.org.mx 01800 821 0441
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d)  Los sobres con los datos de identificación de los  
participantes permanecerán bajo custodia de Notario 
Público hasta la sesión de deliberación y fallo;

e)  Para cada modalidad, el Jurado podrá decidir si otorga 
menciones honorificas y/o especiales;

f)  El Jurado podrá declarar desiertos algunos lugares, en 
caso de que los trabajos presentados no cuenten con 
el rigor metodológico, la relevancia necesaria y la 
contribución al tema;

g)  La decisión del Jurado será inapelable; y

h)  Cualquier situación no prevista en esta convocatoria,   
será resuelta por el Jurado.


